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GS1 EPCglobal responde a la “Recomendación sobre Privacidad 
y Protección de datos RFID” de la Comisión Europea  

 
 
La organización de estándares afirma que la Recomendación, basada en la elección 
del consumidor, proporciona claridad para que la tecnología RFID avance en 
Europa 
 
 
GS1 EPCglobal, organización que promueve los estándares de identificación por 
radiofrecuencia (RFID), ha respondido a la Recomendación formal de la Comisión Europea 
sobre la privacidad y los principios de protección de datos en el uso de la RFID.   
 
"Con la adopción de la Recomendación, ahora tenemos claridad y un marco en el cual los 
fabricantes y minoristas pueden comenzar o expandir desarrollos para brindar los beneficios 
de la RFID a consumidores de Europa", apunta Miguel Lopera, director ejecutivo de GS1. 
 
GS1 EPCglobal ayuda a los negocios a adoptar e implementar el estándar EPC utilizado en 
muchos desarrollos RFID. La Recomendación está basada en la elección del consumidor, un 
principio que ha formado parte de las líneas de EPCglobal para productos de consumo desde 
que fueron creados en 2003.  
 
Lopera añade que “algunas compañías, sabiendo que esta recomendación estaba en proceso, 
han retrasado desarrollos de aplicaciones basadas en RFID que beneficiarían tanto a los 
consumidores como a los negocios por igual. Beneficios como son la reducción de precios, la 
mejora en la disponibilidad del producto, envíos más rápidos, y los beneficios post-venta que 
pueden ser una mayor velocidad en la atención y mejoras en las reparaciones. Hubiésemos 
preferido una Recomendación que hiciera mayor énfasis en este desarrollo, pero elogiamos a 
la Comisión por el reconocimiento formal de los beneficios de la RFID, y por posicionar 
correctamente a la RFID como un bien social que debería ser contemplado”. 
 
Por su parte, Elizabeth Board, directora ejecutiva del Comité de Dirección de Políticas Públicas 
(PPSC) de GS1 EPCglobal agregó que “el proceso que ha liderado la adopción de este texto es 
un ejemplo excelente del diálogo de los actores involucrados apoyados por los políticos de la 
UE. Le damos la bienvenida a este diálogo con dimensión transatlántica, según se vio durante el 
reciente Simposio UE-EEUU sobre los Beneficios Sociales del RFID. Nuestras expectativas 
ahora son trabajar con la Comisión, con grupos de consumidores y con otras partes 
interesadas en avanzar en el siguiente paso del desarrollo de la RFID”. 
 
Las perspectivas de GS1 EPCglobal aparecen resumidas en la guía “Líneas GS1 EPCglobal sobre 
EPC para productos de consumo”, que se encuentra en: 
www.epcglobalinc.org/public/ppsc_guide/. Para mayor información sobre la tecnología RFID y 
sus beneficios de post-compra se puede consultar: www.DiscoverRFID.org.    
 
 


